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Contenido y organización de este libro

Unidad/Tema Conceptos Clave Actividad Vinculación con el PEP (Campos Formativos)

1. Identifiquemos qué 

es el género

Sexo

Género

Estereotipos de género 

Rol de género

Sexismo

Sesgos de género

Disfraz al azar, disfrazar Desarrollo personal y social: relaciones interpersonales

Lenguaje y comunicación: lenguaje oral 

Expresión y apreciación artística: expresión dramática y 

apreciación teatral 

2. Lo público y lo 

privado: espacios, 

actividades y tareas 

¿Para quién?

Sistema sexo-género

Violencia familiar

Más pistas y canchas Desarrollo personal y social: Identidad personal y 

autonomía

Lenguaje y comunicación: lenguaje oral

Expresión y apreciación artística: expresión corporal y 

apreciación de la danza

Desarrollo físico y salud: coordinación, fuerza y 

equilibrio

3. ¿Cómo aprendimos a 

ver el mundo y cómo 

participa la cultura 

en nuestra visión del 

mundo?

Cultura

Prácticas culturales

Mirarte (ensayos 

de miradas al arte)

Expresión y apreciación artística: expresión y 

apreciación plástica

Lenguaje y comunicación: lenguaje oral

Exploración y conocimiento del mundo: cultura y vida 

social 

Desarrollo personal y social: relaciones interpersonales

4. ¿Qué es y cómo se 

genera la violencia 

hacia los niños y las 

niñas?

Violencia 

Violencia de género

Violencia contra las mujeres

Patriarcado

Relaciones de poder

Violencia escolar

Violencia entre pares o 

bullying.

Expresión de sentimientos 

y emociones

Desarrollo personal y social: identidad y autonomía

Lenguaje y comunicación: lenguaje oral 

5. ¿Qué podemos ver 

con los lentes de 

género?

Perspectiva

Perspectiva de género

Institucionalización de la 

perspectiva de género

Transversalización de la 

perspectiva de género

Indicadores de género

¿Quién sería la mamá 

y quién el papá?

Desarrollo personal y social: identidad personal y 

autonomía

Lenguaje y comunicación: lenguaje oral

Exploración y conocimiento del mundo: cultura y vida 

social

6. ¿Cómo crear 

condiciones de 

igualdad para niñas y 

niños?

Igualdad

Igualdad y diferencia 

Igualdad de género

Equidad de género

No discriminación

La orquesta

(construyendo juguetes 

para la igualdad)

Expresión y apreciación artística: expresión y 

apreciación musical 

Desarrollo personal y social: relaciones interpersonales 

7. Resolución de 

conflictos y 

negociación

La paz

No violencia

Conflicto 

Empatía

Autoestima

Aprecio por la diversidad

Pensamiento creativo

Pensamiento crítico

Comunicación asertiva

El gis (o nuevas formas de 

convivir)

Desarrollo personal y social: relaciones interpersonales
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Sexo: Variante biológica que diferencia a 

miembros de una misma especie en machos y 

hembras. En el caso de la especie humana, en 

varones y mujeres (IDEEI, 1998, 9).

Género: Término para hacer referencia a la 

fabricación cultural e histórica de lo femenino y 

lo masculino, la cual se define como “conjunto 

de prácticas, ideas y discursos relativos a la 

feminidad y la masculinidad, que determinan el 

tipo de características consideradas socialmente 

como masculinas (adjudicadas a los hombres) 

y como femeninas (adjudicadas a las mujeres), 

lo mismo que una serie de comportamientos 

asociados a tales categorías, y da cuenta de 

las atribuciones sociales que se hacen a uno y 

otro sexo, involucrando relaciones de poder y 

desigualdad” (Piñones, 2005, 127).

 Se aborda el tema de la construcción social y cultural de la feminidad y la masculi-

nidad como principal proceso mediante el cual se crean los estereotipos y los roles 

de género, que se convierten en los principales ejes organizadores del ser hombre 

y ser mujer.

sexo género
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Prácticas y representaciones sociales: 

Términos que utilizan las ciencias sociales 

para referirse a lo que las personas hacen y 

a sus modos de hacerlo (prácticas) y a los 

significados, muchas veces compartidos por 

un grupo social, que esas acciones tienen 

para las personas. Estos significados son 

representados de muchos modos: en el arte, 

en lo que se considera como un símbolo, 

en las celebraciones, en los rituales, en las 

costumbres, en las creencias, en las ideas 

sobre lo que deben ser las mujeres y los 

hombres (entre otros).

Diferencias entre sexo y género
Fuente: INMUJERES, “Conceptos básicos sobre la teoría de género”, en CARPETA DE CAPACITACIÓN, México, INMUJERES, s/f.

prácticas y representaciones sociales

SEXO

hombre mujer

fecunda concibe

natural
(se nace) 

diferencias 
biológicas

NO CAMBIA

GÉNERO

masculino femenino

productivo asistencial

sociocultural
(se aprende) 

relaciones entre 
hombres y mujeres

PUEDE CAMBIAR
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Atributos que se asignan a niñas y niños

Niña Niño

Dócil

Dependiente

Insegura 

Sensible 

Hogareña

Comprensiva

Delicada 

Tierna 

Afectiva 

Intuitiva 

Temerosa 

Sumisa

Pasiva 

(Y muchos más)

Valiente

Independiente 

Seguro de Sí

Razonable

Inquieto 

Aventurero 

Tenaz 

Fuerte

Brusco

Práctico

Temerario

Desobediente

Activo

(Y muchos etcéteras más)

Estereotipos de género

Mujeres Hombres

Deben comportarse pasivamente en las 

relaciones con los hombres.

Sensibles

Tiernas

Débiles

Abnegadas

Responsables de las tareas domésticas

Dóciles

Pacíficas

Recatadas 

Introvertidas

Fieles

Pasivas

Responsables

Dependientes

Deben tener la iniciativa para empezar una 

relación amorosa con las mujeres.

Racionales

Rudos

Fuertes

Interesados

Responsables de proveer el gasto familiar

Rebeldes

Violentos

Expresivos 

Extrovertidos

Infieles

Activos

Irresponsables

Independientes

La lista podría continuar al infinito, sin embargo lo que proponemos es imaginar 

otros modos de ser para todas y todos que no restrinjan a nadie por el hecho 

de ser hombre o mujer.

estereotipos de género
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Estereotipos de género: Estereotipo 

es un término compuesto que 

proviene de dos palabras griegas. 

La primera significa sólido y la 

segunda (tipos) significa molde o 

modelo. El uso figurativo de esta 

palabra se extiende para significar una 

imagen o idea aceptada comúnmente 

por un grupo o sociedad con carácter 

inmutable y que actúa como modelo. 

En la teoría de género, los estereotipos 

funcionan como concepciones 

preconcebidas y modelos sobre cómo 

son y cómo deben comportarse la 

mujer y el hombre.
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Rol de género: Funciones y papeles sociales que se 

cumplen cuando se actúa de acuerdo con definiciones 

de lo que debe ser femenino o masculino. Este 

deber está definido socioculturalmente de manera 

jerarquizada, desigual y no equitativa.

Sexismo: Conjunto de todos y cada uno de los 

métodos empleados para mantener en situación 

de inferioridad, subordinación y explotación al sexo 

dominado.

Sesgos de género: Sesgo significa torcimiento de 

una cosa hacia un lado, por lo que un sesgo de género 

implicaría el forzamiento de discursos, prácticas y 

representaciones para favorecer, en detrimento del 

otro, ora lo masculino ora lo femenino.

rol de género

sexismo sesgos de género
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subjetividad

Ejemplos de transmisión, reforzamiento y funcionamiento 

de los estereotipos de género en la escuela

En actitudes 

y comportamientos

En actividades escolares  

o secuencias didácticas

En interacciones 

y relaciones interpersonales

Cuando se opina de los niños 

como más agresivos y de las 

niñas como más tranquilas y se 

reacciona en concordancia con 

estas ideas.

Cuando se evaden preguntas de 

las niñas y los niños respecto de 

sus diferencias sexuales.

Cuando se tiende a favorecer que 

los niños y no las niñas dirijan las 

discusiones o juegos.

Cuando se premia el silencio de 

las niñas.

Cuando se separan actividades de 

todo tipo diferenciadas para niñas 

y niños.

Cuando se señala explícitamente 

que esa actividad o juego no es 

propia de una niña o niño.

Cuando se evalúa con base en 

comparaciones sexistas: (tal niña) 

“corre como niño”, o (tal niño) 

“es débil como una niña”.

Cuando la o el docente utilizan 

tonos distintos para dirigirse a las 

niñas o a los niños.

Cuando las intervenciones en 

clase de los niños son más 

numerosas que las de las niñas.

Cuando se motiva menos a las 

niñas que a los niños.

Cuando se amonesta más a los 

niños que a las niñas.

Cuando en el habla y la escritura 

predomina el género masculino 

para referirse a ambos sexos. 

Estos ejemplos, ¿reflejan algo de su práctica docente? ¿Está de acuerdo con la importancia 

y necesidad de cambiar este tipo de prácticas? ¿Qué ventajas encuentra con el cambio?

Subjetividad: Perteneciente o relativo a nuestro 

modo personal de pensar o de sentir.



Identifiquemos qué es el género UT 1 21

Concepto Recomendación

Frente a la fabricación cultural 

e histórica de lo femenino y lo 

masculino:

Insistir en que la ternura, la tranquilidad, la docilidad, la debilidad, la belleza, 

la intuición, la sumisión, la coquetería, el silencio, la abnegación, el sacrificio, 

la pasividad, etcétera, son atributos que equivocadamente se han adjudicado 

a todas las mujeres, como si ellas fueran todas iguales y como si estos rasgos 

forzosamente fueran parte de sus cuerpos.

Igualmente habrá que insistir en que nada nos obliga a asignar a los hombres 

en forma casi exclusiva la valentía, la actividad, la aventura, la inteligencia, la 

seguridad, la racionalidad, la fuerza, etcétera.

Señalar que ninguno de los atributos anteriores se puede negar 

anticipadamente a hombres o mujeres, porque unas y otros son seres humanos 

que, actúan, piensan, reflexionan y experimentan sentimientos, emociones, 

etcétera.

Frente a los estereotipos de género: Subrayar que el hogar y el espacio público son espacios para todas y todos; 

es insostenible pensar, de acuerdo con los roles tradicionales de género, que 

los lugares públicos deben ser ocupados sobre todo por hombres o que a las 

mujeres les corresponde sólo cierto espacio y no otro. 

Eliminar las valoraciones de inferioridad o superioridad que dependen del 

espacio que se ocupa y de las funciones que se desempeñan, aun cuando tales 

valoraciones se asocien a ciertas tradiciones.

Frente al sexismo: Evitar juicios de valor que coloquen en posiciones de inferioridad o superioridad 

a las personas y a sus actividades en función de su sexo.

Detectar y denunciar las relaciones de dominación, subordinación y explotación 

basadas en la diferencia sexual.

Frente a los sesgos de género: Impedir que se otorguen privilegios de cualquier tipo en función de la 

pertenencia a uno u otro sexo.

Procurar que los argumentos relacionados con las desventajas que enfrentan las 

mujeres por ser mujeres, no se traduzcan en actitudes de revancha o privilegio.

Frente a los roles de género 

estereotipados y restrictivos:

Preguntarse hasta qué punto la función implícita en el rol es reforzada por el 

contexto donde se actúa. Por ejemplo, en una familia donde hay un enfermo, 

¿está obligada una mujer a cuidarlo? La primera consideración es que no por ser 

mujer se está obligada a cuidar de quien enferma y que otros pueden o deben 

participar.

Preguntarse hasta qué punto todos los integrantes de una familia deben 

someterse a las decisiones del hombre que suministra el sustento sólo por su 

papel de proveedor masculino. Y también preguntarse si se espera lo mismo 

cuando es una mujer la que provee a la familia.
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Pistas para reflexionar 

Recuerde e imagine
Todas y todos tenemos una historia de género que pocas veces nos detenemos 

a examinar, principalmente porque la hemos naturalizado. Una reflexión de este 

tipo requiere distanciarnos de las propias ideas y aplicar a nuestras vidas las 

herramientas conceptuales que los discursos y las teorías de género nos aportan.

En su historia personal

En su vida profesional

Diario de género
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Recuerde

Situaciones y deseos

Imagine

Lo que tendría que haber sido diferente

¿Cambios?

¿Es distinto ahora?

Cuando entré a 1º de primaria yo quería 

seguir en una escuela mixta como en el 

kinder, pero me pusieron en una escuela 

sólo de niñas.

Que las mamás y los papás no pensaran 

que había que separarnos por sexos en 

escuelas distintas y me pregunto ¿por qué 

lo hacían?

No, porque aunque la mayoría de las 

escuelas son mixtas, en su interior se 

siguen separando actividades para niñas y 

niños.

Cuando tuve mi primera menstruación fue 

un drama porque yo creía que dejaría de 

andar en bici o en patines.

Que la menstruación no se viera como un 

impedimento.

Sí, porque ya se da más información en la 

escuela y en las casas.

Yo hubiera querido ser corredora de autos 

pero eso era imposible, inimaginable.

No pensar que las mujeres, por serlo, no 

podemos soñar y llevar a cabo actividades 

que se han pensado como exclusivas para 

los hombres.

Sí y no, porque a veces parece que ya se 

acepta el intercambio de actividades, pero 

de todos modos persiste la crítica.

Mi madre nunca me dejó entrar a la cocina 

ni ayudarle en la elaboración de la comida 

y luego tuve problemas para prepararme 

mis propios alimentos cuando viví solo y 

luego cuando tuve a mi pareja.

Que cocinar no se viera como una tarea 

exclusiva de las mujeres sino como una 

habilidad que incluso puede servirte para 

sobrevivir.

Más o menos, depende del lugar, pero me 

he fijado que se acepta socialmente que los 

hombres cocinen cuando son chefs, pero 

quién sabe cómo será en sus casas.

Mi madre tenía muchas habilidades sociales 

y más estudios que mi padre. Él era 

tímido y se sentía mejor haciendo trabajos 

manuales en la casa. Pero como él tenía 

que ser el proveedor principal, siempre 

tuvo que salir a buscar trabajos en los 

que no duraba mucho tiempo y como se 

pensaba que mi madre debía quedarse en 

la casa, pues nunca salió a buscar trabajo. 

El resultado fueron muchos pleitos, una 

insatisfacción de mi madre y la frustración 

de mi padre.

Que no se cargara toda la responsabilidad 

del trabajo asalariado a los hombres para 

mantener a sus familias.

Un poco y también depende en qué lugar. 

En muchas partes no se han dado cuenta 

de la enorme presión que genera en los 

hombres el hecho de quedarse sin trabajo o 

no tenerlo; además, ese peso les acarrea un 

montón de problemas de salud y estados 

de ánimo negativos.omo se 

edarse en

trabajo.

s, una

ustración 

de ánimo neg
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Pistas y actividades para actuar 

en el aula: Disfraz al azar, disfrazar

Descripción 
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Relevancia

Temas de género que se abordan

Campos formativos y aspectos relacionados

Competencias que se favorecen

¿Qué se pretende con esta actividad?

Consejos prácticos
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Disfraz al azar, disfrazar

Para primer grado

Procedimiento

Para segundo grado

Procedimiento
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Ideas para variantes

1. Cambiar los roles de género que 

actúen o muestren los personajes de 

algún cuento.

2. Cambiar los roles de género 

que interpreten los personajes de 

películas infantiles.

Para tercer grado

Procedimiento

Conclusiones 

Para la reflexión docente

Me pareció que…

Yo he… El grupo ha…
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Libros para preescolar que ayudarán a complementar estas 

actividades y que se encuentran en las Bibliotecas de Aula y 

Escolar de las escuelas públicas del país
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[Contradicciones ideológicas al lavar un plato]

Contradicciones ideológicas al lavar un plato

¿No?

Y también quisiera explicar

por qué me maquillo y por qué uso perfume.

Por qué quiero cantar la belleza del cuerpo masculino.

Quiero aclararme bien ese racismo que existe

entre los hombres y las mujeres.

Aclararme por qué cuando lavo un plato

o coso un botón

él no ha de estar haciendo lo mismo…

Kyra Galván
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 Se desarrolla el tema de la división sexual de lo público y lo privado con el fin de 

reconocer cómo las diferencias sexuales se convierten en desigualdades sociales 

que colocan a las mujeres en una situación de vulnerabilidad y en espacios socia-

les específicos.
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sistema sexo-géneroSistema sexo-género: Conjunto de 

disposiciones (prácticas, modos de 

pensar, normas, valores, creencias, 

representaciones, símbolos) 

históricamente variables mediante las 

cuales las sociedades asignan espacios, 

actividades y tareas diferenciadas para 

cada uno de los sexos, de tal modo que 

propician desigualdad social con base 

en las concepciones de lo femenino y lo 

masculino.
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violencia familiar Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u 

omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 

controlar, o agredir de manera física, verbal, 

psicológica, patrimonial, económica y sexual a las 

mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo 

agresor tenga o haya tenido relación de parentesco 

por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, 

concubinato o mantengan o hayan mantenido una 

relación de hecho (Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia (LAMVLV, artículo 7).
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División del espacio social desde los estereotipos de género

Espacio público Espacio privado

Lugar o ámbito para las 
actividades de:

Lugar o ámbito para las 
actividades de:

Prestigio social
Producción
Gobierno y poder
Creación científica y artística
Creación de conocimientos
Deportes

Educación de hijas e hijos
Reproducción
Mantenimiento físico del hogar
Cuidados
Alimentación

¿Quiénes son las personas 
más adecuadas para ocupar 
preponderantemente estos 
espacios de acuerdo con los 

estereotipos de género?
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Ejemplos de la división sexual y genérica 

de los espacios en la escuela

En actitudes 

y comportamientos

En actividades escolares  

o secuencias didácticas

En interacciones y relaciones 

interpersonales

Cuando se permite que los patios 

principales o de deportes sean 

ocupados generalmente para los 

juegos deportivos de los niños 

varones.

Cuando no se invita a los niños 

varones a jugar  con objetos o 

tareas del hogar.

Cuando se descalifica o 

desaprueba a las niñas por jugar 

con cochecitos o pelotas.

Cuando se divide o distribuye 

físicamente al grupo en niñas y 

niños para llevar a cabo ciertas 

actividades.

Cuando se favorecen actividades 

de competencia que oponen 

equipos de niñas contra equipos 

de niños  presuponiendo que 

unos u otras tendrán más 

probabilidades de ganar sólo en 

función de su sexo.

Cuando no se invita a las niñas a 

ser representantes de grupo, por 

ejemplo.

Cuando se forman filas separadas 

de niñas y niños.

Cuando se desaprueba, 

verbalmente o con lenguaje 

corporal, la preferencia de los 

niños varones por actividades 

como el baile.

Cuando no se hace nada por 

incentivar la asistencia y presencia 

de los padres de familia varones 

(o figuras masculinas importantes 

para las niñas y niños) a reuniones 

y actividades escolares.

¿Se presentan en su escuela este tipo de divisiones de los espacios y las actividades? 

¿Qué acciones se pueden emprender para modificarlas?
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Concepto Recomendación

Frente al estereotipo de género 

que asigna los espacios públicos 

a los hombres:

Subrayar que todas y todos tenemos el mismo derecho de ocupar 

el espacio público, esto es, de  gobernarlo, con el mismo nivel de 

responsabilidad, ocupaciones y decisiones, y la misma posibilidad 

de ser escuchadas y escuchados como ciudadanas y ciudadanos. 

En el ámbito escolar esto significa que tanto niñas como niños 

tienen voz y voto en sus actividades diarias.

Denunciar cuando en la propia escuela y la comunidad se  

remunera más a los hombres que a las mujeres por la misma 

actividad laboral.  En el ámbito del aula lo que se propone es  

elogiar, premiar, motivar del mismo modo a niñas y niños cuando 

resuelven exitosamente sus tareas o actividades.

Invitar a madres y padres de familia y personas conocidas a 

platicar con los grupos escolares sobre sus experiencias en 

actividades y lugares que no corresponden con los estereotipos de 

género: los hombres que gustan de cocinar asistirán, por ejemplo, 

para enseñar a las niñas y niños alguna receta; las mujeres 

que conduzcan trailers o autobuses contarán en qué consiste su 

trabajo, y lo mismo pueden hacer los hombres bailarines, las 

mujeres mecánicas o que se dediquen a la ciencia o tengan un 

puesto de responsabilidad política, etcétera.

Frente al estereotipo de género 

que asigna los espacios privados 

a las mujeres:

Diseñar actividades escolares de cambio de roles de género 

dentro de la escuela y reflexionar sobre las experiencias vividas 

en dichas actividades.

Insistir en que todos y todas compartimos la responsabilidad 

de cuidar nuestro entorno y, en particular, la casa y el espacio 

privado: limpiar, ordenar, lavar la ropa, regar las plantas, cocinar 

son expresiones de cuidado del mundo y de los espacios en que 

vivimos.

Favorecer exploraciones, investigaciones, entrevistas, recopilación 

de noticias que informen sobre mujeres (del pasado y el presente 

y de distintas edades) que han aportado sus conocimientos para 

el avance de la ciencia y la tecnología, y el enriquecimiento del 

arte, la cultura, las ideas, los proyectos, las organizaciones.

Aprovechar el espacio del aula para analizar los estereotipos de 

género que promueven o muestran los programas de televisión y 

los anuncios publicitarios (de juguetes, dulces, juegos y ambientes 

familiares), o bien los que aparecen en películas y en los anuncios 

espectaculares.
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Pistas para reflexionar

Generalmente pensamos que somos nosotras y nosotros quienes 

ocupamos o habitamos los espacios sin importar cómo es que éstos 

están dispuestos. Por eso, a veces no percibimos, aunque lo sintamos, 

cómo nos condicionan, nos moldean, nos imponen toda una serie 

de comportamientos, posturas corporales, movimientos, normas, 

actividades, tareas, etcétera. 

Recordar…
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Recuerdos agradables y desagradables

de la adolescencia

Agradables Desagradables

¿Qué actividades y tareas le gustaba 

realizar en su casa y por qué?

¿Qué actividades y tareas le molestaba 

realizar en su casa y por qué?

¿A qué lugares le permitían salir? ¿A qué lugares le prohibían salir?

¿Dónde estaba  y qué hacía generalmente 

en el recreo?

¿Recuerda un lugar donde nunca haya 

estado a la hora del recreo? ¿Cuál?

¿Alguna vez le eligieron como 

representante de su salón o de su escuela? 

¿Cómo vivió esa experiencia?

¿Alguna vez le castigaron o reprendieron 

públicamente en su salón o en su escuela? 

¿Cómo vivió esa experiencia?

¿A qué lugares la dejaban ir sola? ¿Y con 

amigas de su edad?

¿A qué lugares no le dejaban ir sola? ¿A qué 

hora tenía que llegar a su casa en la tarde 

o noche?

¿Alguna vez llegó más tarde? ¿Qué pasó?

¿Le dejaban ir a fiestas y bailes? ¿Le obligaban a acompañar a sus hermanas 

por ser hombre? 

¿Tenía que ir con algún hermano, primo o 

pariente hombre?
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Pistas y actividades para actuar 

en el aula: Más pistas y canchas

Descripción 

Relevancia

Temas de género que se abordan

Campos formativos y aspectos relacionados
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Competencias que se favorecen

¿Qué se pretende con esta actividad?

Consejos prácticos

Nota
En caso de elegir la opción 

de separar al grupo en 

niñas y niños, puede 

proceder como se indica 

en las siguientes páginas 

donde se describen los 

procedimientos para 

cada grado.
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Para primer grado

Procedimiento

Para segundo grado

Procedimiento

Variante 1. ¿Dónde están?
Identificar los espacios que ocupan los 

personajes femeninos y masculinos de los 

cuentos (aun cuando estén representados en 

personajes no humanos) y preguntar al grupo si 

les gustaría que  unos y otros cambiaran de sitio 

y dónde los pondrían.

Más pistas, más canchas
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Para tercer grado

Procedimiento

Conclusiones

Para la reflexión docente

Me pareció que…

Yo he… El grupo ha…

Variante 3. ¿Adónde van?
Propiciar la imaginación y creación de historias 

y cuentos de aventuras y viajes de exploración 

donde las personajes sean las protagonistas y 

donde los personajes puedan hacerse cargo de 

cuidar a otras personas.

Variante 2. ¿Qué hacen?
Cambiar a los personajes de sitios estereotipados 

de género y ver cómo se modifica el cuento.
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Libros para preescolar que ayudarán a complementar estas 

actividades y que se encuentran en las Bibliotecas de Aula o en las 

Bibliotecas Escolares de las escuelas públicas del país:
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[Tras las persianas]

Tras las persianas

recargada en el mimbre roto de una silla se asoma una mujer.

Ve la calle sin asombro 

recuerda a su abuela 

teme la epidemia de un destino familiar. 

Una niña llora a su lado. 

La calma al poner sus ojos 

en los ojos oscuros de la niña. 

Apaga las luces. 

Se interna en las sábanas y espera 

con la misma obstinación 

transformar el esqueleto 

que rompe el equilibrio.

Myriam Moscona
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 Dada la interrelación que existe entre el concepto de género y el de cultura, esta 

unidad temática presenta la manera en que la feminidad y la masculinidad se 

transmiten a través de la lengua, las imágenes, las tradiciones y un conjunto de 

prácticas y representaciones culturales que conforman relaciones desiguales entre 

hombres y mujeres y que son susceptibles de modificarse.

cultura.

Cultura: Conjunto de formas de vida y expresiones 

sociales, económicas y políticas de una sociedad 

determinada, que incluye todas las prácticas y 

representaciones, tales como creencias, ideas, mitos, 

símbolos, costumbres, conocimientos, normas, valores, 

actitudes, comportamientos y relaciones humanas 

(INMUJERES, 2007, 34).
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Actividad escolar supuesta en un salón de clases de preescolar

Hacer un collage de 
manera colectiva.
Todas las niñas 
y todos los niños 
dibujan o recortan 
algo para un cartel 
sobre el cuidado del 
agua.

Dentro del salón
de clases.
Quienes integran el 
grupo se sientan al 
rededor de una mesa 
de trabajo.

Se indica al grupo que juntos van a 
dibujar, recortar y a seguir normas 
como las siguientes:

Compartir los materiales.
No dañar el trabajo de las demás 
compañeras o compañeros.
Permanecer en sus lugares 
mientras llevan a cabo la tarea.
Ordenar los materiales y limpiar
el lugar de trabajo.
No ir a jugar antes de terminar
el trabajo.

Tarea Lugar Normas
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Ejemplos de transmisión cultural de los estereotipos de género

En actitudes y comportamientos En actividades escolares o 

secuencias didácticas

En interacciones y relaciones 

interpersonales

Cuando las y los docentes no 

intervienen para solucionar 

conflictos en los que niñas 

y niños se rechazan por 

razones de género o por 

otras razones, como la clase 

social o la etnia.

Cuando no se interviene en 

momentos en que las niñas 

o los niños son rechazados 

por hablar de sus tradiciones 

culturales.

Cuando no se explica que 

de un modelo cultural a 

otro pueden encontrarse 

variaciones (en cómo 

vestirse, peinarse y 

comportarse niñas y niños).

Cuando en la narración de 

cuentos, en juegos y en 

cantos sólo se enseñan 

y transmiten ideas que 

reproducen estereotipos de 

género.

Cuando no se aprovecha la 

oportunidad de señalar las 

diferencias desiguales entre 

los géneros en ciertos tipos 

de textos.

Cuando no se abordan en el 

aula contenidos relacionados 

con el cuerpo, la diferencia 

sexual y la igualdad de 

derechos de niñas y niños.

Cuando se califica de 

manera explícita y abierta 

una obra de arte, una 

película, un cuento, etcétera, 

con adjetivos estereotipados: 

¡Qué feo y malo este 

personaje! o ¡Qué bonita 

y buena es ella!, como si 

existiera un solo criterio de 

belleza y valor.

Cuando sólo se elogian 

conductas apegadas a los 

estereotipos de género y se 

critican los comportamientos 

que no se ajustan o que se 

alejan de ellos.

Cuando se dice a las niñas 

que no se vistan como niños 

o a los niños que parecen 

muy afeminados.

En su trabajo cotidiano en el aula, ¿qué comentarios, actitudes o actividades escolares 

piensa que transmiten estereotipos de género?

¿Qué cambios empezaría a introducir para modificar estereotipos de género 

y actitudes que los fomentan en el aula?
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Concepto Recomendación

Frente a representaciones culturales 

de género estereotipadas:

Proponer a las niñas y niños que imaginen cambios de 

género y nuevas combinaciones en las tramas de los 

cuentos, las películas, las canciones o en las pinturas, 

las obras escultóricas, etcétera. Junto con el ejercicio de 

sustitución conviene emprender breves reflexiones sobre 

lo que sucede con los cambios y los sentimientos que eso 

genera en ellas y ellos. Por ejemplo: ¿Cómo sería el cuento 

de Caperucita si ella fuera niño? ¿Pasaría lo mismo? ¿Habría 

que introducir otros cambios para que el relato funcionara? 

Como docentes verán y podrán hacer notar que en realidad 

no pasa nada grave cuando se crean otros escenarios.

Plantear a los grupos que el cambio de personajes o de 

roles y tipos de conducta en cuentos, canciones, etcétera,  

es algo más que un juego divertido,  pues, aunque no pasa 

nada grave, al replantear las historias o las imágenes nos 

damos cuenta de los casos en que las relaciones entre 

mujeres y hombres están afectadas por la desigualdad.

Frente a prácticas culturales de género 

estereotipadas y combinadas con 

valoraciones basadas en la adscripción 

a una etnia y clase social:

Tener cuidado con los juicios de valor negativos o positivos 

respecto de tradiciones culturales que asignan lugares y 

tareas específicas a mujeres y hombres, niñas y niños, 

etcétera. La clave para tener y expresar respeto es ofrecer 

a las niñas y los niños elementos para descubrir en sus 

tradiciones aquello que afecta los derechos humanos, la 

igualdad de oportunidades o propicia la discriminación.

Ofrecer una amplia gama de ejemplos sobre oficios, 

profesiones, costumbres, maneras de vivir que han ido 

cambiando y se han alejado de los prejuicios de género.

de género estereotipadas: género y nuevas combinaciones en las tramas de los

cuentos, las películas, las canciones o en las pinturas, 

las obras escultóricas, etcétera. Junto con el ejercicio de 

sustitución conviene emprender breves reflexiones sobre

lo que sucede con los cambios y los sentimientos que eso

genera en ellas y ellos. Por ejemplo: ¿Cómo sería el cuento 

de Caperucita si ella fuera niño? ¿Pasaría lo mismo? ¿Habría 

que introducir otros cambios para que el relato funcionara?

Como docentes verán y podrán hacer notar que en realidad 

no pasa nada grave cuando se crean otros escenarios.

Plantear a los grupos que el cambio de personajes o de 

roles y tipos de conducta en cuentos, canciones, etcétera,  

es algo más que un juego divertido,  pues, aunque no pasa 

nada grave, al replantear las historias o las imágenes nos

damos cuenta de los casos en que las relaciones entre

mujeres y hombres están afectadas por la desigualdad.

Frente a prácticas culturales de género

estereotipadas y combinadas con 

valoraciones basadas en la adscripción

a una etnia y clase social:

Tener cuidado con los juicios de valor negativos o positivos

respecto de tradiciones culturales que asignan lugares y 

tareas específicas a mujeres y hombres, niñas y niños,

etcétera. La clave para tener y expresar respeto es ofrecer

a las niñas y los niños elementos para descubrir en sus 

tradiciones aquello que afecta los derechos humanos, la 

igualdad de oportunidades o propicia la discriminación.

Ofrecer una amplia gama de ejemplos sobre oficios,

profesiones, costumbres, maneras de vivir que han ido

cambiando y se han alejado de los prejuicios de género.
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Pistas para reflexionar 

Refranes
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Refranes

Sobre las mujeres … Sobre los hombres …

A la mujer y a los charcos, no hay que 

andarles con rodeos.

Con el hombre callado, ¡mucho 

cuidado!

A la mujer y al ladrón, quitarles la 

ocasión.

El hombre no ha de ser de dichos, 

sino de hechos.

A la mujer, ni todo el amor ni todo el 

dinero.

El hombre que sabe, pronto sobresale.

El que presta la mujer para bailar o 

el caballo para torear, no tiene que 

reclamar.

El que de veras es hombre, no le 

busca pico al jarro.

Entre la mujer y el gato, ni a cuál ir de 

más ingrato.

Hombre casado, hombre acabado.

La tortilla y la mujer, se han de comer 

en caliente, pues si las dejas enfriar, 

ni el diablo les mete el diente.

Hombre envuelto o cobijado, o es 

muy flojo o trae algo robado.

La vergüenza en la mujer se conoce 

en el vestido.

Hombre prevenido, no se ve nunca 

abatido.

Mujer sin aretes, altar sin ramilletes. Los hombres y las gallinas, poco 

tiempo en las cocinas.

Mujeres juntas, sólo difuntas. Naipe, tabaco, vino y mujer, echan al 

hombre a perder.
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Pistas y actividades para actuar 

en el aula: Mirarte

(ensayos de miradas al arte)

Descripción y procedimientos
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Relevancia

Temas de género que se abordan

Campos formativos y aspectos relacionados

Competencias que se favorecen

¿Qué se pretende con esta actividad?

Consejos prácticos
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Para primer grado

Procedimiento

Obra sugerida

Descripción de  la obra

Preguntas de género sugeridas

Para segundo grado

Procedimiento

Obra sugerida

Descripción

Preguntas de género sugeridas

Variante 1. ¿Qué nos dicen? 
Pida al grupo que mencione algunos de los 

juguetes que se anuncian por televisión. Dígales 

que señalen cuáles se anuncian para niñas y 

cuáles para niños. Pida que describan los unos 

y los otros y a qué se puede jugar con ellos. 

Pregunte con cuáles les gustaría jugar aunque se 

diga que son para niñas o para niños.

Variante 2. ¿Cómo son?
Invite al grupo a decir cómo son los hombres 

y las mujeres que salen en la televisión (en 

programas o en anuncios), qué están haciendo, 

quién les gusta y quién no; ayúdeles a 

interpretar esas imágenes desde una perspectiva 

de género con preguntas como éstas: ¿Por qué 

creen que el señor siempre anuncia coches y la 

señora siempre anuncia jabón para lavar la ropa? 

¿Les parece que eso está bien o no? ¿Cómo les 

gustaría que salieran las familias en la tele?

Mirarte (ensayos de miradas al arte)
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Para tercer grado

Procedimiento

Obra sugerida

Descripción

Preguntas de género sugeridas

Variante 3. ¿Adónde van?
Invite al grupo a cambiar los finales de los 

cuentos clásicos de príncipes y princesas, 

ensayando finales diferentes en los cuales las 

mujeres tengan otros destinos.

Conclusiones 

Para la reflexión docente

Me pareció que…

Yo he… El grupo ha…
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Libros para preescolar que ayudarán a complementar estas 

actividades y que se encuentran en las Bibliotecas de Aula y 

Escolar de las escuelas públicas del país:



[De preferencia II]

Se solicita señorita

para trabajo fácil.

No importa que ignore el lenguaje académico

y quiera comprarse televisión a colores.

Lo que importa es que no exija

un lugar en la historia,

que no ponga en crisis el servicio…

Rosina Conde
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 Se exponen los distintos tipos de violencia entendidos como formas específicas 

de ejercicio de poder, entre las que se encuentra el maltrato infantil diferenciado 

según se trate de niñas o niños. Asimismo, se enuncian las condiciones que po-

sibilitan la reproducción de distintas formas de violencia en el contexto familiar y 

escolar, así como los estereotipos y las construcciones de género que es necesario 

modificar para lograr relaciones más equitativas entre hombres y mujeres.

violencia

Violencia: Es el uso intencional de la 

fuerza o el poder físico, de hecho o como 

amenaza, contra uno mismo, otra persona o 

un grupo de comunidad, que cause o tenga 

muchas probabilidades de causar lesiones, 

muerte, daños psicológicos, trastornos del 

desarrollo o privaciones (OMS, 2003, p. 5, 

citado en Monclús E., 2005, 29).
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Violencciaa ddiirecctata Es visible ye y se see re refiefierfierree ae a l lala violeolencnciciaa fa físísica, verbal o ambaas; se m mmananifiesta en forma de 

connconc ducducductatastass en enen lla lass que lala a peperpersosonna ca caussantnte ees fs ácilmentte iddeenntifiificada, ya que se trata de un 

tipo dde viololeencnciaiaia qquequee se se viveve carraa a cara.

VViolencia estruucturaral SSe See g ge geennenerra ea en condndicicioneones de ee explxplotao ciónn, discriminnacciónón, marginación, dominación 

e iinjunjustisticciaa so sociaciall ddenentro de sociedaades ddonde ie impmperara un poder desigual que otorga 

opooporturtuunidnidadades de vidaa difererence iaddasas y dy dististribribuciucióón desigual de los recursos. A veces no es fácil 

ideidentificar quién en ejerjercece estesta va viiolencenciaia. La pobreza es un ejemplo de este tipo de violencia.

Violencia cuultulturalral Es un ataque contra rasgos culturales e identidades colectivas de una comunidad. Está 

presente también  cada vez que se fomenta y justifica la violencia directa y estructural en 

cualquiera de sus formas. Si bien no es obvia, puede deducirse cuando en las prácticas

o representaciones culturales la explotación o la represión se perciben como normales y 

naturales o simplemente no se captan como tales.

Estas tres formas de violencia están estrechamente interrelacionadas; la violencia puede empezar en cualquiera de las 

esquinas del triángulo y, por ello, para prevenirla, enfrentarla y eliminarla, se deberá actuar simultáneamente sobre los 

tres ángulos (Espinar, 2006, 25-26).

Triángulo de la violencia

Violencia directa

Violencia cultural Violencia estructural

Violencia visible

Violencia invisible

Violencia visible

Violencia invisible
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Violencia de género: Es la forma de 

violencia que se fundamenta en relaciones 

de dominación y discriminación por razón de 

género y en definiciones culturales donde 

lo femenino y lo masculino se entienden 

de manera desigual y jerárquica. “Incluye 

maltrato físico, amenazas, coerción o privación 

de la libertad, de ser y de actuar. Tiene 

como consecuencia un daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico para la mujer 

o el hombre, por el sólo hecho de serlo” 

(INMUJERES-PNUD, 2006, 98).

Violencia contra la mujeres: Cualquier 

acción u omisión, basada en su género,  

que cause daño o sufrimiento psicológico, 

físico, patrimonial, económico, sexual o la 

muerte tanto en el ámbito privado como 

en el público (Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Cap. 

I, Art. 5, Fracc. IV, última reforma: 20 de 

febrero de 2009).

violencia de género

violencia contra las mujeres
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patriarcado

relaciones de poder

Violencia de género dentro del triángulo de la violencia

Patriarcado: Término utilizado para referirse al 

predominio en posiciones de poder de los miembros 

masculinos de una sociedad.

Relaciones de poder: Desde la perspectiva de 

género y particularmente desde el punto de vista de 

las mujeres, estas relaciones son aquellas que están 

basadas en mecanismos (leyes, supresión de sus 

bienes, violencia) que sirven para controlar, dirigir, 

evaluar y discriminar a las mujeres.

Violencia directa

Violencia cultural Violencia estructural

Violencia visible

Violencia invisible

Violencia visible

Violencia invisible

Golpes e insultos sólo 

por el hecho de ser mujer.

Tolerados porque a las mujeres 

se les considera inferiores o débiles.

Justificados por sistemas de relaciones 

de dominación de hombres hacia mujeres.
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Tipos y modalidades de violencia contra las mujeres

Violencia sexual

Violencia física

Violencia emocional

2.15

6.31

11.5

0 2 4 6 8 10 12

0 5 10 15 20

Violencia sexual

Violencia física

Violencia emocional

2.15

6.31

11.5

Prevalencia  de violencia

sexual, física y emocional 

a mujeres unidas o casadas 

durante su vida de estudiantes

(ENDIREH, 2006).

Prevalencia de violencia 

sexual, física y emocional 

a mujeres unidas o casadas 

por parte de familiares

(ENDIREH, 2006).

En la comunidad

MODALIDADES

Hostigamiento sexual

Docente

Institucional

Laboral Acoso sexual

Feminicida
Psicológica

Patrimonial Física

Sexual Económica

MODALIDADES

TIPOS

Familiar
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violencia contra las niñas y los niños

Violencia contra las niñas y los niños: Uso 

deliberado de la fuerza física o el poder, real o 

en forma de amenaza contra una niña o un niño 

por parte de una persona o grupo, que tenga, 

o pueda tener como resultado, lesiones, daños 

psicológicos, un desarrollo deficiente, privaciones o 

incluso la muerte, perjuicio efectivo o potencial a 

su salud, a su supervivencia, desarrollo o dignidad 

(definiciones retomadas de la Convención de los 

Derechos del Niño (1989) y de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS).

Leyes para la protección de los derechos de la infancia

Convención de los Derechos del Niño

Adoptada en Nueva York, Estados Unidos, el 20 

de noviembre de 1989. Ratificada y aprobada 

por México el 19 de junio de 1990. Entró en 

vigor el 21 de octubre de 1990.

Obliga a los Estados a armonizar sus normas legales 

con los principios y disposiciones de este tratado 

internacional.

Reforma y adición al artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para incluir la noción de los derechos 

de la infancia en 1999. Aprobación de la Ley 

para la Protección de los Derechos de Niñas y 

Niños en México en abril de 2000.

Con la ratificación de la Ley para la Protección de 

los Derechos de niñas y niños de México, el Estado  

se comprometió a proteger a niños y niñas de toda 

forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido 

o trato negligente, malos tratos o explotación, 

incluido el abuso sexual, mientras el niño o la niña 

en cuestión se encuentra bajo custodia de sus 

padres, de un representante legal o de cualquier 

persona que lo tenga a su cargo.

Fuente: INMUJERES-PNUD, 2006, 110-111.
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Maltrato infantil

En el nivel estructural

Violencia institucional: Violencia o negligencia 

grave en el seno de las instituciones que apoyan 

a la familia en los cuidados o en la educación 

(centros educativos, de salud o sociales, familias 

adoptivas, etcétera).

Violencia social: Hambre, desnutrición, 

explotación laboral, cárcel, torturas, 

enrolamiento en guerras y guerrillas.

De acuerdo con las derivaciones del maltrato infantil

Agresiones físicas: Rasguños, hematomas, alopecia (zonas de cabellera 

arrancada o sin cabello), lesiones, quemaduras, hemorragias, fracturas, 

muerte.

Agresiones verbales o gestuales: Insultos, burlas, engaños, humillaciones, 

chantajes, amenazas.

Agresiones psicológicas: Rechazo, castigo excesivo, sadismo, privación de la 

libertad, de juego.

Negligencia: Indiferencia, falta de cuidado, atención y cercanía, nula 

manifestación amorosa, indolencia frente a los logros o el desarrollo físico de 

la niña o el niño, privación de afecto, de comida, de cuidados, de sueño.

Corrupción de menores: Obligarlos a realizar conductas antisociales e 

irracionales: vender o ingerir drogas, robar, prostituirlos, venderlos, etcétera.

Abandono: Aislar a la niña o niño, ignorarlo o ignorarla, privarles de la 

libertad, amarrarles, desprenderse físicamente o desentenderse de él o ella.

Abuso sexual: Contacto e interacción entre una persona joven o niña o niño, 

dependiente e inmadura en su desarrollo, y una persona de mayor edad que 

realiza con la niña o el niño actividades sexuales, utilizando para sus fines la 

persuasión, la autoridad o la fuerza física. Fluctúa desde el exhibicionismo 

hasta la penetración genital o anal, actividad que realizan por la fuerza o por 

presiones de cualquier tipo.

Agresiones 
físicas

Abuso sexual

Abandono

Corrupción 
de menores

Agresiones verbales 
o gestuales
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Indicadores de maltrato infantil

DI

NÁMICA FAMILIAR Q
U

E FA
VO

RECE EL MALTRATO
 I

N
FA

N
TI

L

No controlar impulsos

Falta de límites 
entre padres y madres 

e hijos e hijas
Expectativas irreales

Disciplina severa

Abuso de alcohol 
o drogas

Inmadurez
Baja autoestima de 

madres y padres
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Expresiones de la violencia en la escuela

(violencia escolar)

Violencia escolar: “La violencia dentro de la escuela 

puede ocurrir entre un individuo y otro, entre grupos, 

o implicar a un conjunto escolar y aun a la institución 

en su totalidad. [Algunos especialistas] han expuesto 

que la violencia en un grupo escolar se presenta 

con mayor probabilidad cuando en éste predominan 

las sanciones o las formas disciplinarias rígidas 

como principales formas de control del maestro o la 

maestra sobre sus estudiantes, y cuando el profesor 

o la profesora no son capaces de lograr un liderazgo 

basado en el fomento del trabajo en equipos” 

(Ortega, 2005).

FÍSICA

Golpes

Patadas

Rasguños

VERBAL

Cara a cara

Medios diversos

Insultos

Cartas, notas 
recados

Burlarse

Correr rumores 
negativos

Fomentar 
prejuicios

Excluir a 
los pares

SOCIAL

Robo de objetos 
personales

Daño de objetos 
personales

Indirecta

Directa
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violencia entre paresViolencia entre pares o bullying: 

“Comportamiento prolongado de insultos, 

rechazo social, intimidación y/o agresión 

física de unos alumnos/as contra 

otros/as que se convierten en víctimas 

de sus compañeros/as. Es un fenómeno 

de grupo donde la mayoría desempeña 

papeles tales como el de agresor/a —que 

funge como cabecilla—, el seguidor/a, los 

y las observadores/as —quienes asumen 

papeles pasivos, defensores de la víctima 

o alentadores del agresor/a—; y por 

último, la víctima misma, ya sea pasiva o 

provocadora” (Prieto, 2005, 1032).
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En actitudes y comportamientos En actividades escolares  En interacciones y relaciones 

interpersonales

Cuando el castigo es diferenciado para 

unas y para otros.

Cuando los niños excluyen o marginan a 

las niñas de sus juegos y viceversa.

Cuando  se pasan por alto situaciones 

concretas de violencia o discriminación 

en la escuela.

Cuando se  permite  cierto clima de 

violencia dentro de la escuela.

Cuando se ridiculiza a alguien (sea 

alumna o alumno), y más grave, si esto 

ocurre frente a todo el grupo.

Cuando como docente no se tiene una  

actitud de escucha ni se promueve  la 

negociación de los problemas que se 

suscitan en el grupo.

Cuando no se promueven espacios  para 

hablar pacíficamente sobre situaciones 

de violencia que se presentan mientras 

se realizan actividades escolares.

Cuando se favorecen ejercicios de 

competencia entre niñas y niños.

Cuando no se proponen actividades 

colaborativas ni lecturas que ayuden a 

niñas y niños a superar diversos tipos 

de discriminación.

Cuando se permiten los pleitos 

entre pares (niñas y niños) sin  que 

como docentes se intervenga para 

solucionarlos de manera no violenta.

Cuando entre las y los adultos de 

la escuela (docentes, autoridades, 

personal administrativo, etcétera) 

se tiende a resolver los conflictos 

mediante alguna forma de violencia.

Cuando las actividades de las y los 

adultos de la escuela están muy 

marcadas por diferencias de género.

Cuando se ponen  apodos.

Cuando las y los docentes hacen 

muecas descalificadoras ante los errores 

del alumnado.

Cuando se impone la voluntad del 

personal directivo en detrimento del 

personal docente o viceversa.

Se le sugiere hacer una reflexión personal para identificar y reconocer si usted lleva a cabo 

prácticas violentas en el salón de clases, o si de alguna manera (aun involuntaria) las fomenta.
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Pistas para reflexionar 

Episodios
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Pistas para actuar en el aula: 

Expresión de sentimientos y emociones

Descripción

Relevancia
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Temas de género que se abordan

Campos formativos y aspectos relacionados

Competencias que se favorecen

¿Qué se pretende con esta actividad?

Consejos prácticos
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Para primer grado

Procedimientos

Para segundo grado

Procedimientos

Variante 1. ¿Cómo se sienten?
Utilice libros y materiales educativos para jugar 

a adivinar cómo se sienten los personajes que 

en ellos aparecen y cómo podrían resolverse sus 

conflictos (en caso de que los haya). 

Variante 2. ¿Es o no es? 
También en cuentos, relatos o canciones, se 

pueden analizar situaciones violentas y organizar 

debates en el aula sobre si esas situaciones son 

o no son violentas y por qué lo son o no.

Expresión de sentimientos y emociones
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Para tercer grado

Procedimientos

Conclusiones 

Para la reflexión docente

Me pareció que…

Yo he… El grupo ha…

Variante 3. ¿Cómo hablar? 
Organice una asamblea con todo el grupo para 

que las niñas y los niños se feliciten entre sí 

por alguna acción positiva y digan también qué 

acciones les han molestado y qué acciones no 

violentas pueden acordarse para quienes ejercen 

violencia.
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Libros para preescolar que ayudarán a complementar estas 

actividades y que se encuentran en las Bibliotecas de Aula y 

Escolar de las escuelas públicas del país:



[Tal por cual]

 era un insulto atroz en mi infancia.

Jamás he vuelto a escucharlo.

Pero suena bien, llena de espuma la boca …

José Emilio Pacheco
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 A manera de lentes, la perspectiva de género potencia la mirada analítica para 

captar y explicar cómo es que las sociedades construyen reglas, valores, prácticas 

y subjetividades referidas a las relaciones entre las mujeres y los hombres, de 

modo tal que convierten la diferencia sexual en el fundamento de la desigualdad 

de género.

perspectiva

perspectiva de género

Perspectiva: Tomado del latín tardío 

perspectivus “relativo a lo que se mira”, y 

derivado de perspicere “mirar atentamente o a 

través de algo” (Corominas, 1983, 454).

Perspectiva de género: Es una forma de 

análisis utilizada para mostrar que las diferencias 

entre mujeres y hombres están no sólo en su 

determinación biológica, sino también en las 

diferencias culturales asignadas a los seres 

humanos, las cuales han generado desigualdades 

de trato, acceso y oportunidades. Esta perspectiva 

ayuda a comprender más profundamente tanto 

la vida de las mujeres como la de los hombres y 

las relaciones que se dan entre ellos (INMUJERES 

2007; PUEG, 2008).
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Ver sin lentes y con lentes de género

La comprensión de algunos 
acontecimientos históricos 
no cambia por saber que las 
mujeres participaron en ellos.

¿Cómo cambia la historia de 
la educación al descubrir la 
amplísima participación de 
las mujeres en este campo? 

La historia de la educación se 
transforma al considerar la 
variable de la feminización del 
magisterio (San Román, 1998).

Los maestros, los alumnos 
y los padres de familia…

Al hablar en masculino se 
invisibiliza a las mujeres.

Toda la comunidad educativa 
o Toda la comunidad escolar.

Mujeres: presentar examen 
de gravidez (embarazo) para 
ingresar al trabajo.

¿Es justo que se le imponga 
a la mujer la condición de 
no estar embarazada para 
ingresar a un trabajo?

En esta institución se 
respetan las prestaciones 
que obliga la ley por 
razones de embarazo.

En los parques públicos 
siempre son los hombres 
quienes ocupan las 
canchas deportivas.

¿Cuál es la razón?
La ocupación del espacio 
público siempre ha estado 
dominada por los hombres.

Las mujeres también 
pueden ocupar los 
espacios deportivos en 
los parques públicos.

La mayoría de los 
científicos son hombres.

¿Por qué? Se ha pensado 
que la ciencia no es un 
campo apropiado para las 
mujeres.

Se apoyará especialmente 
a las mujeres que opten 
por estudiar carreras 
científicas (UNAM, 2006).

SIN LENTES DE GÉNERO CON LENTES DE GÉNERO NUEVA VISIÓN

SIN LENTES DE GÉNERO PERSPECTIVA DE GÉNERO CON LENTES DE GÉNERO
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institucionalización de la perspectiva 

de género transversalización

indicadores de género

Institucionalización de la perspectiva de género: 

Se refiere a que las políticas y programas de equidad 

de género propuestas por las instituciones “no sean 

simplemente el producto de la voluntad pasajera 

de una autoridad sensible, sino que tengan una 

institucionalidad que asegure su reproducción y su 

generalización” (Guzmán, s.f., 19).

Transversalización de la perspectiva de género: 

Es un principio según el cual la integración de la 

perspectiva de género debe aplicarse a todos los 

niveles y “atravesar” todas las políticas, programas 

y proyectos programáticos de las instituciones. Se 

origina en el supuesto de que para lograr la equidad 

entre hombres y mujeres es imprescindible modificar 

las metodologías, los análisis y líneas de acción desde 

una perspectiva de género (PUEG, 2008, 46-47). Una 

política de transversalización implica tener en cuenta 

las cuestiones de igualdad de oportunidades para 

mujeres y hombres de forma transversal en todas las 

acciones, y no abordar este tema únicamente bajo un 

enfoque de acciones directas y específicas a favor de 

la mujer (Cinterfor/OIT, 2003, 13).

Indicadores de género: Son medidas numéricas 

o valores que describen la situación o condición de 

desigualdad o brechas entre mujeres y hombres. 

Muestran los cambios en la condición social de las 

mujeres y los hombres en un contexto social y en 

ciertos periodos.
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Algunas claves para aplicar la perspectiva de género en una indagación 

sobre desigualdades de género en el aula de preescolar

Nombre Sexo M H Edad Fecha

Indicador Preguntas Sí No

Estereotipos de género en 

los juegos

¿Te gusta jugar a cuidar muñecas o muñecos 

bebés?

¿Te gusta subirte a los árboles?

¿Te gusta jugar a la comidita?

¿Te gusta jugar futbol?

¿Te gusta jugar a las luchas?

¿Te gusta andar en patineta?

Ocupación genérica de los 

espacios

¿Te dejan salir a jugar al parque?

¿Te prohíben salir a jugar al parque?

¿Juegas en algún equipo deportivo fuera de la 

escuela?

¿Tomas clases de baile fuera de la escuela?

¿Tomas clases de música fuera de la escuela?

¿Te llevan a las fiestas de la comunidad?

Contraste de respuestas con otras manifestaciones y/o expresiones

Estereotipos de género en 

los juegos

Dibuja tus juguetes preferidos.

Dibuja los juguetes que te gustaría tener.

Dibuja aquello a lo que más te gusta jugar.

Ocupación genérica de los 

espacios

Dibuja tu lugar preferido, aquel en donde más te gusta estar.

Dibuja lo que más te gusta hacer en tu casa.
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Ejemplos de la aplicación de la perspectiva de género en el lenguaje

Uso común (excluyente) Uso propuesto (incluyente)

La evolución  a lo largo de la historia… La evolución del   a lo largo de la historia…

La evolución  a lo largo de la historia…

 están  a…  está  a…

 de esta escuela…  de esta escuela…

 de esta escuela…

 traerán para mañana…  traerá para mañana…

 traerán para mañana…

 estarán disponibles…  estará disponible…

 de esta comunidad…  de esta comunidad…

 en esta comunidad…

 pasan por etapas críticas…  pasan por etapas críticas…

 se pasa por etapas críticas…

 inscritos…

 jóvenes son…

 que se hayan inscrito…

La juventud es…

 recibirán a sus …

 pasan por diversas etapas de desarrollo…

 recibirán a sus 

y a sus  …

 se pasa por diversas etapas de desarrollo…

 atraviesa diversas etapas de desarrollo…

 tienen hasta junio para tramitar su credencial…  tiene hasta junio para tramitar su credencial…

 se encargarán…  se encargarán…

 son muy fiesteros.  es muy fiestera.

 están incluidos.  están incluidas.

 deberán presentarse en el auditorio.  deberá presentarse en el auditorio.

 en el curso…  interés en el curso…

Fuente: Piñones, 2008, 3
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Aportaciones de la perspectiva de género

EN EL ÁMBITO 
DE LA SALUD 

PÚBLICA

EN EL ÁMBITO 
DE LA EDUCACIÓN 

ESCOLARIZADA

EN EL ÁMBITO 
DE LA FAMILIA

EN EL ÁMBITO 
LABORAL

EN EL USO 
DEL TIEMPO

Leyes sobre salud 
sexual y reproductiva.

Proyectos como el 
análisis de los libros de 
texto gratuitos desde la 
perspectiva de la equidad 
de género y la paz.

Leyes contra la 
violencia intrafamiliar.
Análisis de la violencia 
para construir relaciones 
de respeto y equidad 
entre los géneros.

Propuestas para 
conciliar el trabajo 
y la familia.

Consideraciones sobre 
las dobles y triples jornadas 
de trabajo femenino y 
posturas de las mujeres 
indígenas de Chiapas sobre 
el derecho a descansar.
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Ejemplos de situaciones o consideraciones sin perspectiva de género

En actitudes 

y comportamientos

En actividades 

escolares o secuencias didácticas

En interacciones 

y relaciones interpersonales

Cuando se actúa (consciente 

o inconscientemente) 

a favor de perpetuar 

desigualdades de género 

dentro del aula o de la 

escuela (por ejemplo, 

cuando se promueve que 

las niñas realicen siempre 

actividades hogareñas como 

jugar a la casita y que los 

niños siempre  jueguen con 

cochecitos o herramientas).

Cuando no se intenta aplicar 

la perspectiva de género 

en el lenguaje que se usa 

cotidianamente.

Cuando no se explora 

cómo perciben las niñas y 

los niños las diferencias y 

desigualdades de género.

Cuando se elude introducir 

reflexiones con los grupos 

escolares sobre las 

desigualdades de género.

Cuando se favorece 

la competencia entre 

niñas y niños basada 

en características 

estereotipadas de género. 

Cuando las tareas escolares 

para hacer en casa no 

prevén la participación tanto 

del padre como de la madre. 

Cuando se pide a los niños 

que sean ellos quienes 

protejan a las niñas, y a las 

niñas que cuiden a los niños.

Cuando se permite que los 

maestros o directivos tengan 

actitudes discriminatorias 

hacia las maestras.

Cuando las o los docentes 

se expresan de las mamás 

o los papás con frases 

estereotipadas como: “él 

sí sabe lo que hace” o “por 

trabajar, ella descuida a sus 

hijos”.

¿Ha detectado en su aula o escuela situaciones de este tipo?

¿Qué pasos piensa que puede empezar a dar para adquirir una mirada de género?
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Concepto Recomendación

Emplear la perspectiva de género o 

mirar con lentes de género

Practicar el uso cotidiano de lenguaje no sexista.

Expresarse respecto de las situaciones de desigualdad 

de género que se susciten en el aula y en la escuela.

Comprender que algunas actitudes y comportamientos  

derivan de estereotipos de género y no son debilidades 

ni fortalezas individuales.

Indagar cómo se perciben y valoran las diferencias 

y desigualdades de género dentro del aula y de  la 

escuela.

Promover actividades colectivas en  las que las 

funciones y tareas no se dividan tajantemente entre 

lo que deben hacer las mujeres y lo que les toca a los 

hombres. Por ejemplo, las tareas no deben distribuirse 

de tal forma que a las mamás se  les encarguen los 

puestos de comida y a las maestras los adornos, 

mientras que a  los papás se les asigne repartir los 

boletos para entrar en algún juego y a los maestros se 

les encomiende fungir como directores de ceremonias; 

tampoco tienen que ser las niñas quienes bailen 

mientras que los niños participan en tablas gimnásticas 

o juegos de destreza. En resumen, cada tarea habrá de 

asignarse independientemente de los roles tradicionales 

e incluso invirtiéndolos en algunos casos: las mamás se 

encargarán de repartir los boletos, las maestras actuarán 

como directoras de ceremonias, los papás atenderán los 

puestos de comida, los maestros pondrán los adornos, 

las niñas ejercitarán su destreza y los niños  serán 

quienes preparen y ejecuten los bailes, etcétera.
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Pistas para reflexionar 

Suponer
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Los lentes de género
revelan que…
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Pistas para actuar en el aula: 

¿Quién sería la mamá y quién el papá?

Descripción
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Relevancia

Temas de género que se abordan

Campos formativos y aspectos relacionados

Competencias que se favorecen

¿Qué se pretende con esta actividad?

Consejos prácticos
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Para primer grado

Procedimientos

Para segundo grado

Procedimientos

Variante 1. ¿Cómo son? 
Comente con el grupo algún programa infantil 

de la televisión en donde los estereotipos de 

género de los personajes sean evidentes y 

para los cuales podrían inventarse otros roles y 

funciones equitativos.

¿Quién sería la mamá y quién el papá?
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Para tercer grado

Procedimientos

Conclusiones 

Para la reflexión docente

Me pareció que…

Yo he… El grupo ha…

Variante 2. ¿Es justo o injusto?
Introduzca recurrentemente en el aula 

reflexiones de género respecto de si es justo o 

injusto que las mujeres o los hombres hagan 

sólo tales o cuales cosas. Variante 3. ¿Cómo quiero ser?
Para dirigir las preguntas hacia situaciones 

más concretas de las niñas y los niños, puede 

preguntarles: ¿Cómo actuarían a partir del día 

de hoy en su casa y en la escuela, sabiendo que 

se vale y tienen derecho a ser de muy distintos 

modos, siempre y cuando se respeten a sí 

mismos y a las demás personas?
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Libros para preescolar que ayudarán a complementar estas 

actividades y que se encuentran en las Bibliotecas de Aula y 

Escolar de las escuelas públicas del país:



[Selva a la distancia]

La distancia 

le da a la selva 

un lugar.

La confronta con el cielo,

la aísla, rompe y alumbra

su malla  espesa, su verde múltiple,

inextricable …

Coral Bracho
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 Se definen y desarrollan los conceptos de igualdad y equidad de género como 

aspectos fundamentales en la generación de condiciones para que mujeres y 

hombres tengan acceso a las mismas oportunidades desde la infancia. Se men-

cionan además varios tratados internacionales que fundamentan la igualdad y la 

equidad de género y establecen la obligación que tiene el Estado mexicano de 

procurarlas.
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igualdad y diferencia

igualdad de género

equidad de género

Igualdad y diferencia: “en relación con las mujeres 

y los hombres […] la diferencia [sexual] se produce 

sola, mientras que la igualdad se construye, es un 

ideal ético. En la teoría política de los derechos […] 

la igualdad significa ignorar las diferencias entre 

los individuos para un propósito particular o en un 

contexto específico. Esto supone un acuerdo social que 

considera a las personas diferentes como equivalentes 

para un propósito dado” (INMUJERES, 2007, 81). En 

otras palabras, la diferencia sexual entre hombres y 

mujeres está dada; en cambio, la igualdad constituye 

una aspiración social que ha tomado importancia 

como valor positivo con el cual regirse, aunque no 

siempre haya estado presente en la historia de la 

humanidad. Para el “derecho”, entonces, la igualdad 

implica tratar y considerar como iguales a todas las 

personas aun cuando éstas se diferencien entre sí 

por sexo, edad, condición social, condición étnica, 

preferencias sexuales, adscripción religiosa, etcétera.

Igualdad de género: Parte del postulado de que, 

tanto hombres como mujeres, tienen libertad para 

desarrollar sus habilidades, conocimientos, aptitudes 

y capacidades personales, sin que nada de ello 

le sea limitado por estereotipos, roles de género 

rígidos o prejuicios. Vivir en igualdad de género 

implica que se han considerado los comportamientos, 

aspiraciones y necesidades específicas, tanto de las 

mujeres como de los hombres, y que éstas han sido 

valoradas y favorecidas de la misma manera según 

sus diferencias. No significa que hombres y mujeres 

tengan que convertirse en un ente similar, sino que 

sus derechos, responsabilidades y oportunidades no 

dependerán del hecho de haber nacido hombre o 

mujer (PUEG, 2008, 21).
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Equidad de género: Equidad significa dar a cada 

cual lo que le pertenece. Implica que las personas 

puedan realizarse en sus propósitos de vida según 

sus diferencias. Incluye el respeto y garantía de los 

derechos humanos y la igualdad de oportunidades 

(PUEG, 2008, 21). La equidad de género y la igualdad 

“están unidas, pero es incorrecto reemplazar una con 

la otra, ya que la igualdad es un valor superior que 

apela al estatuto jurídico de las mujeres y el principio 

de no discriminación basada en la diferencia sexual. 

En tanto que la equidad es una medida más bien 

dirigida a cubrir los déficit históricos y sociales de 

las desigualdades por razón de género” (INMUJERES, 

2007, 60). Por ejemplo, cubrir los déficit históricos 

significa que a pesar de que el principio de igualdad 

esté considerado como un valor y una norma, las 

desigualdades (de acceso y de oportunidades) por 

razón de sexo pueden seguir existiendo tal como 

en otras épocas y en muchas de las costumbres 

culturales, que aún hoy en día obstaculizan los 

estudios de las niñas o la participación política 

de las mujeres.

no discrimina-

ción

No discriminación: “Es el derecho de toda persona 

a ser tratada de manera homogénea, sin exclusión, 

distinción o restricción arbitraria, de tal modo que se 

le haga posible el aprovechamiento de sus derechos 

y libertades fundamentales y el libre acceso a las 

oportunidades socialmente disponibles; siempre y 

cuando un tratamiento preferencial temporal hacia 

ella o hacia su grupo de adscripción no sea necesario 

para reponer o compensar el daño histórico y la 

situación de debilidad y vulnerabilidad actuales 

causada por prácticas discriminatorias previas contra 

su grupo” (Rodríguez, 2006).
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Conceptos relacionados con la igualdad y la equidad 

Conceptos clave ¿Cómo entenderlos o por qué retomarlos desde la perspectiva de género?

La igualdad de 

oportunidades

Como el reconocimiento de que hombres y mujeres tienen necesidades diferentes, mismas 

que las políticas públicas deben atender, estableciendo medidas de equidad que realmente 

propicien un acceso igualitario a los recursos y beneficios para superar las desventajas 

económicas y sociales.

La igualdad de trato Como la exigencia básica de que a toda persona se le reconozca la titularidad de los derechos 

humanos para que nunca se le inflijan tratos desiguales por razones de sexo, etnia, edad, 

preferencia sexual, ideología o bajo cualquier otra condición o circunstancia. 

Los derechos humanos Como “exigencias elementales que puede plantear cualquier ser humano por el hecho 

de serlo, y que tienen que ser satisfechas porque se refieren a necesidades básicas 

indispensables para que puedan desarrollarse como seres humanos. Son derechos tan 

básicos que sin ellos resulta difícil llevar una vida digna. Son universales, prioritarios e 

innegociables” (Ramírez, 2007). 

Los derechos humanos 

de las mujeres

Como una precisión especial de los derechos humanos que se “deriva de la desventaja 

histórica con que ha sido reconocido el estatuto jurídico y ontológico [es decir, del ser] de las 

mujeres” (INMUJERES, 2007, 41). La especificidad de los derechos femeninos no implica que 

sean distintos de los que ejercen los hombres, más bien su enunciado enfatiza la garantía 

de que las mujeres deben contar con las condiciones para ejercer sus derechos humanos en 

términos de igualdad frente a cualquier otra persona y en cualquier circunstancia. Así, se 

protege el derecho de las mujeres a participar y encabezar organizaciones y movimientos 

sociales o a ser parte de la gestión del Estado, a votar y ser votadas en elecciones políticas, a 

decidir sobre la maternidad, etcétera. Fue necesaria esta precisión porque estos derechos no 

existían para las mujeres hace algún tiempo.  

Los derechos sexuales y 

reproductivos

Como aquellos derechos que garantizan la libertad de todos los individuos a la 

autodeterminación de su vida sexual y reproductiva, sin sufrir discriminación, coacciones ni 

violencia, así como la atención de la salud reproductiva. “El reconocimiento de los derechos 

sexuales y reproductivos en la legislación internacional y nacional ha sido uno de los avances 

más relevantes en la lucha a favor de los derechos humanos de las mujeres” (INMUJERES, 

2007, 48). Además en el artículo cuarto constitucional se señala que: “Toda persona 

tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el 

espaciamiento de sus hijos”.

La ciudadanía Como la igualdad de derechos ante la ley y de participación en una comunidad nacional. 

“Implica no sólo derechos y responsabilidades, sino también capacidad de participación. El 

goce de los derechos ciudadanos para las mujeres ha significado una conquista política no 

exenta de conflictos y contradicciones. Así, para las mujeres, los derechos civiles, el derecho 

a elegir y ser electas, el derecho a la educación, la libertad para organizarse, para trabajar 

en condiciones dignas, así como el derecho a vivir una vida libre de violencia entre otros, 

han sido reivindicaciones reconocidas con casi un siglo de rezago, y pese al reconocimiento 

formal sigue existiendo una brecha entre la ley y su aplicación” (INMUJERES, 2007, 28).
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Conceptos relacionados con la igualdad y la equidad 

Conceptos clave ¿Cómo entenderlos o por qué retomarlos desde la perspectiva de género?

El prejuicio Como las actitudes o los comportamientos que derivan de un juicio de valor erróneo y 

rígido sobre las personas. Los prejuicios son de todo tipo y se originan de los esquemas de 

pensamiento estereotipados, como por ejemplo, los raciales y étnicos o los que se dan entre 

clases sociales. Los estereotipos de género se basan en prejuicios socioculturales acerca de 

lo que debe ser femenino y masculino. El sexismo, que se asemeja al racismo, es una forma 

de prejuicio de género que considera superiores o inferiores a las personas en función de su 

sexo.

Los derechos humanos de 

las niñas y los niños

Como los derechos básicos que deben disfrutar los niños y las niñas en cualquier parte del 

mundo y que se basan en cuatro principios fundamentales: la no discriminación, la dedicación 

al interés superior de niñas y niños, el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo, y el 

respeto por los puntos de vista de niñas y niños. La perspectiva de género ha aportado a estos 

principios, el hecho de que la presencia de las niñas sea patente. Antes, sólo se hablaba de 

“los derechos de los niños”.

La exclusión social Como el “proceso mediante el cual los individuos o grupos son total o parcialmente excluidos 

de una participación plena en la sociedad en la que viven. Tal proceso, opuesto al de 

‘integración social’, da lugar a una privación múltiple de derechos que se manifiesta en los 

planos económico, social, político y cultural. Para la perspectiva de género es imperativo 

comprender este concepto, ya que las mujeres han sido excluidas históricamente de la 

participación plena en la sociedad” (PUEG, 2008, 13).

La discriminación Como “toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, 

sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, 

lengua, religión, opiniones, referencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por 

efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad de 

oportunidades de las personas” (artículo cuarto de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación [México]). La perspectiva de género ha aportado a esta definición jurídica: la 

discriminación por sexo.

La garantía de la equidad 

de género en la educación

Como la garantía de incorporación de niñas, jóvenes y mujeres adultas en los distintos 

niveles educativos, pero también como garantía de que en la escuela se habrá de erradicar 

toda manifestación de sexismo y violencia de género.

Acciones afirmativas “Es el conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de 

hecho entre mujeres y hombres. El objetivo principal de estas medidas es lograr la igualdad 

efectiva y corregir la distribución desigual de oportunidades y beneficios en una sociedad 

determinada” (INMUJERES, 2007, 13).
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Igualdad entre 

mujeres y hombres

Igualdad entre

mujeres y hombres

Convenciones y reuniones que han retomado conceptos relacionados con la igualdad y la equidad

*Estas reuniones conservan el nombre de la capital china para 

indicar que derivan de la primera reunión celebrada en 1995. 

Aunque las subsiguientes se celebraron en Nueva York, se 

conocen como Plataformas de Acción Beijing + 5 y Beijing + 10, 

para indicar su periodicidad y para evaluar regularmente los 

avances y el cumplimiento de los compromisos que los países 

participantes (Estados parte) asumieron en la primera reunión 

de 1995. En el año 2000 la plataforma se denominó Mujer 2000: 

Igualdad entre los Géneros, Desarrollo y Paz para el Siglo XXI, 

Periodo de Sesiones Extraordinarias de la Asamblea General 

(del 5 al 9 de junio de 2000), y se puede consultar en http://

www.un.org/spanish/conferences/Beijing/beijing+5.htm;  la 

reunión de 2005 se llamó Examen y Evaluación de la Declaración 

y Plataforma de Acción de Beijing (del 28 de febrero al 11 de 

marzo de 2005), y se puede consultar en http:// www.un.org/

spanish/events/beijing10/pages/background.htm

Igualdad entre 
mujeres y hombres

Educación e infancia IV Conferencia 

Mundial de la Mujer

Beijing, 1995

Convención para la Eliminación 
de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres 
[CEDAW, 1979]

Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer 
[Belém do Pará, 1994]

Beijing + 5 [2000]*
Beijing + 10 [2005]*

Convención sobre los 
Derechos de la Infancia 

[1998]

Educación para Todos 
[Jomtien, Tailandia, 1990]

Conferencia Educación 
para Todos 

[Dakar, 2000]
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http://www.cinu.org.mx/temas/mujer/confmujer.htm

http://www.cinu.org.mx/biblioteca/documen-

tos/dh/c_elim_disc_mutxt.htm http://

www.unifem.org.mx/un/documents/cendoc/convenciones/conv02.pdf

http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/
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Intervenciones para incorporar la igualdad de género en la escuela

Modificación
de actitudes, comportamientos 

y lenguajes sexistas

Incorporación
de las aportaciones de las 
mujeres a los contenidos 

curriculares

Reeducación 
de los niños en 

comportamientos 
no violentos

Promoción y permanencia 
de las niñas en la escuela

Modificación 
de prácticas excluyentes por 

razones de sexo

Reeducación de las niñas 
en comportamientos 

no sumisos
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Ejemplos de trato desigual y discriminatorio 

hacia las niñas y los niños en la escuela

En actitudes y comportamientos En actividades escolares  o 

secuencias didácticas

En interacciones y relaciones 

interpersonales

Cuando no se reflexiona con 

el grupo sobre las razones 

que tienen algunas niñas 

o niños para rechazar a sus 

pares por sus rasgos físicos, 

su apariencia o alguna 

discapacidad.

Cuando se elige a las niñas 

consideradas como las más 

bonitas para representar 

papeles teatrales de 

princesas o reinas de 

alguna conmemoración y 

no por sus habilidades de 

expresión dramática. Si estas 

dos cuestiones están juntas 

en una misma persona, al 

grupo debe quedarle clara la 

decisión.

Cuando se hace algo similar 

para los niños considerados 

como los “más guapos”.

Cuando no se llama la 

atención del grupo para 

analizar imágenes, relatos 

y cantos que denigran 

a ciertos personajes por 

sus atributos físicos o 

características diferenciadas.

Cuando nunca se incluyen 

actividades de aprecio por 

la diversidad cultural de 

nuestro país y del mundo.

Cuando como docente 

se tienen preferidas o 

preferidos para ciertas 

tareas escolares y no se deja 

al grupo hacer esa elección.

Cuando las y los docentes 

mantienen expectativas 

diferenciadas sobre 

el dominio de ciertos 

contenidos por parte de 

sus alumnas y alumnos, 

por ejemplo, esperar que 

los niños sean más hábiles 

en temas de matemáticas 

que las niñas, o esperar que 

las niñas sean más hábiles 

que los niños en temas 

relacionados con el lenguaje 

oral y escrito.

Cuando no se impide que 

niñas y niños  se pongan 

apodos  a causa de ciertas 

características físicas  ni se 

les explica el efecto violento 

(por ofensivo y denigratorio) 

que causan  lo apodos.

Cuando no se interviene 

para reflexionar en la 

escuela sobre juguetes o 

accesorios (como relojes, 

teléfonos celulares, etcétera) 

que las niñas y los niños 

llevan a la escuela para 

usarlos como signos de 

distinción social.

¿Qué acciones ha emprendido usted para fomentar un trato 

de igualdad entre quienes integran su grupo y entre usted y el grupo?

¿Qué acciones le han dado resultado para mejorar el clima 

de igualdad en su grupo y cuáles no?
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Concepto Recomendaciones

Crear condiciones de igualdad y 

equidad en la escuela y en el aula.

Localizar materiales didácticos elaborados para niñas 

y niños por las organizaciones internacionales y 

nacionales de Derechos Humanos y de Educación 

para la Igualdad, con el fin de poner en práctica las 

sugerencias y actividades que proponen. En la página 

de internet http:// www .educarenigualdad.org/Dap_

Materiales.aspx, se encuentra un directorio europeo de 

recursos didácticos para la igualdad, con actividades 

que se pueden adaptar para trabajar con ellas en el 

aula.

Analizar y reflexionar en el aula los sentimientos y 

las consecuencias que se generan cuando se vive el 

rechazo o la discriminación.

Proponer en el aula otros modos de relacionarse  

basadas en el intercambio y la cooperación (no en la 

competencia), en el apoyo mutuo y la convivencia.

Organizar jornadas escolares de no discriminación 

en las que se invite a grupos de teatro, de títeres, se 

hagan dibujos propositivos (sin concursos) y se ponga 

en práctica la igualdad de género en todas las tareas y 

actividades que se emprendan.

Propiciar una mayor inclusión de madres y padres 

de familia, no sólo para apoyar en los trabajos de 

mantenimiento de la escuela o para asistir a las juntas 

escolares, sino también para que propongan ideas y 

acciones en favor de la igualdad y la no discriminación.

igualdad y

a y en el aula.

Loca

y niñ

nacio

para

suge

de in

Mate
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Pistas para reflexionar 

Recordar…
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Pistas para actuar en el aula: La orquesta 

(construyendo juguetes para la igualdad)

Descripción

Relevancia
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Temas de género que se abordan

Campos formativos y aspectos relacionados

Competencias que se favorecen (e indicadores de las competencias)

¿Qué se pretende con esta actividad?

Consejos prácticos



UT 6 ¿Cómo crear condiciones de igualdad?116

Para primer grado

Procedimiento (maraquitas)

Materiales

La orquesta
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Para segundo grado

Procedimiento (gallinitas)

Materiales
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Para tercer grado

Procedimiento (cítaras)

Materiales (para cada equipo)

La orquesta



¿Cómo crear condiciones de igualdad? UT 6 119

Conclusiones

Para la reflexión docente

Me pareció que…

Yo he… El grupo ha…

Variantes
• Organice de otro modo las actividades de 

acuerdo con las condiciones materiales y el 

número de niñas y niños de su grupo.

• Sugiera al grupo inventar o dibujar cuentos 

que les sugieran los sonidos de sus 

instrumentos y en los que los personajes 

cambien e intercambien roles y estereotipos 

de género.

• Proponga al grupo otras actividades que no 

se encuentren marcadas por estereotipos de 

género o discriminaciones y que promuevan 

el trabajo colaborativo. Piense para ello en 

tareas o funciones que generalmente pueden 

hacer mujeres y hombres en condiciones de 

igualdad.
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Libros para preescolar que ayudarán a complementar estas 

actividades y que se encuentran en las Bibliotecas de Aula y 

Escolar de las escuelas públicas del país:



[Mujer]

Si yo fuera hombre, ¡qué hartazgo de luna,

De sombra y silencio me había de dar!

¡Cómo, noche a noche, sólo ambularía

Por los campos quietos y por frente al mar!

Si yo fuera hombre, ¡qué extraño, qué loco,

Tenaz vagabundo que había de ser!

¡Amigo de todos los largos caminos

Que invitan a ir lejos para no volver!

Cuando así me acosan ansias andariegas

¡Qué pena tan honda me da ser mujer!

Juana de Ibarbourou

[Poeta uruguaya nacida en 1895]
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 Se desarrolla la noción de conflicto o conflictos, sus diferentes formas de expresión 

y sus posibles estrategias de resolución. Se busca ayudar a encontrar formas posi-

tivas y constructivas de solucionar los conflictos, para así disminuir los riesgos de 

establecer relaciones violentas o de que la violencia de género se presente entre 

quienes diariamente conviven en la escuela.
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la 

paz

Noviolencia

La paz: Galtung ha señalado que “pocas palabras han 

sido usadas tan a menudo y de pocas se ha abusado 

tanto, debido, tal vez, a que la paz sirve de medio para 

obtener un consenso verbal: es difícil estar por completo 

en contra de la paz” (1985, 27). Hoy en día numerosos 

trabajos diferencian los conceptos de paz negativos (los 

que la definen como la ausencia de algo, como lo que no 

es) y positivos (los que la entienden como algo que es). 

“La paz negativa se entiende como ausencia de guerra; 

sin embargo, la educación para la paz y los derechos 

humanos trabaja por el concepto de paz positiva” que, 

más que un fin por alcanzar, “es un proceso permanente 

de construcción y transformación. Es el proceso de 

realización de la justicia en los distintos niveles de 

relación humana. Es un concepto dinámico que nos lleva 

a hacer aflorar, afrontar y resolver los conflictos de una 

forma noviolenta y cuyo propósito es el logro de una 

armonía de la persona consigo misma, con la naturaleza 

y con las demás personas” (Sedupaz, 1990, 16) (citas en 

CDHDF, 2005, 22).

Noviolencia: El concepto se relaciona estrechamente 

con el de paz positiva, aunque se propone ir todavía más 

allá. La noviolencia plantea una forma de vida, un estilo 

de lucha política y un modelo de sociedad, cuyo punto 

fundamental es la búsqueda de la coherencia entre los 

medios y los fines, lo cual implica aprender a resolver 

los conflictos sin violencia. Quienes emplean el término 

insisten en que noviolencia “no debe escribirse con el 

no delante [y separado] de la palabra violencia, sino 

como una sola palabra, con el fin de dotarlo de un sentido 

positivo y alejarlo de las concepciones negativas.  El 

planteamiento noviolento implica actividad y compromiso 

transformador por hacer valer la justicia; significa trabajar 

tanto individual como colectivamente para descubrir 

formas de cambio social noviolentas, como es la 

resolución [pacífica] de los conflictos” (CDHDF, 2005, 27).
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conflicto

Conflicto: De acuerdo con John P. Lederach (uno de los 

especialistas en el tema), “el conflicto es esencialmente 

un proceso natural a toda sociedad y un fenómeno 

necesario para la vida humana, que puede ser un factor 

positivo en el cambio y en las relaciones, o destructivo, 

según la manera de regularlo” (citado en Alba, 2002, 

8). Etimológicamente la palabra conflicto proviene 

del latín conflictus, que significa choque o situación 

permanente de oposición, desacuerdo, discrepancia 

o lucha entre personas o cosas. También se usa para 

referirse a una situación en que no se puede hacer lo que 

es necesario o no se sabe qué hacer. Sin embargo, como 

forma parte de la vida misma, puede ser un motor de 

crecimiento personal y social si se aprende a manejarlo 

positivamente.
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Situación violenta generada en estereotipos de género 

Andrés llega a su 
casa después de 
la escuela con un 
moretón en el ojo.

Su papá le pregunta:

—¡¿Qué pasó?!

Andrés le cuenta 
que se peleó con 
Juan, porque Juan 
le rompió su 
cuaderno.

El papá le dice que 
no se deje y que 
mañana espere a 
Juan afuera de la 
escuela y le pegue.

Violencia directa

Violencia de género 
(masculinidad estereotipada)

Conflicto entre pares

Solución 
violenta

No solución 
y más violencia

1 2 3 4
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Interrelación de las condiciones básicas para la resolución de conflictos

Fomento de un ambiente 
sin discriminación, con 
equidad y respeto a la 

diversidad y la diferencia.

Desarrollo de habilidades 
psicosociales.

Promoción de un 
ambiente cooperativo.

Aprender el valor 
del conflicto.

CONDICIONES BÁSICAS 
PARA LA RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS
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autoestima

empatía aprecio por la diversidad

Autoestima: Implica confianza y respeto por 

sí misma o por sí mismo. Refleja el juicio que 

cada persona tiene acerca de su habilidad para 

enfrentar los desafíos de la vida, es decir, para 

comprender y superar problemas. Implica también 

que las personas sean conscientes de su derecho a 

ser felices, lo cual les permite respetar y defender 

sus intereses, necesidades y formas de pensar y 

de vivir (Valenzuela, 2001, 29).

Aprecio por la diversidad: Es la capacidad de 

reconocer que los seres humanos son únicos e 

irrepetibles. Implica valorar las diferencias de 

género, de ideología, de creencias religiosas, 

de preferencias sexuales, y aquellas referidas a 

la discapacidad o a la pertenencia étnica como 

factores de crecimiento y enriquecimiento 

permanente, tanto individual como colectivo 

(Valenzuela, 2001, 30).

Empatía: Es la capacidad para ver los problemas 

o situaciones de las otras personas tal y como 

suponemos que ellas los ven. Implica imaginar 

cómo es su vida, sus sentimientos y sus motivos, 

aunque esa vida sea muy diferente a la nuestra. 

Implica también una apertura a la escucha activa y 

el respeto por lo que las otras personas expresan. 

La empatía nos ayuda a aceptar a las personas y 

nos permite fomentar comportamientos solidarios 

y de apoyo hacia las otras u otros cuando 

necesitan de nuestros cuidados, asistencia o 

aceptación.
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comunicación asertiva pensamiento creativo pensamiento críticoComunicación asertiva: Es la capacidad de 

expresarse, ya sea de manera verbal o no verbal. 

Implica un conjunto de pensamientos, sentimientos y 

acciones que ayudan a alcanzar objetivos personales 

en un ambiente de convivencia social. También 

se relaciona con la capacidad de pedir ayuda en 

momentos de necesidad (Valenzuela 2001, 30).

Pensamiento creativo: Es la capacidad de explorar 

alternativas frente a ciertas ideas, conceptos y 

acciones. Como habilidad psicosocial consiste en 

considerar diferentes consecuencias de nuestras 

acciones u omisiones y las de otras personas. En la 

toma de decisiones y en la resolución de conflictos 

nos ayuda a ver más allá de nuestra experiencia, 

lo cual contribuye a que respondamos de manera 

flexible ante diversas situaciones y desarrollemos 

habilidades de mediación y negociación.

Pensamiento crítico: Es la capacidad de analizar 

información y experiencias desde diversos puntos 

de vista. Implica una actitud interrogativa que busca 

evidencias, razones y suposiciones, con lo cual se 

favorece el cuestionamiento de estereotipos, mitos, 

creencias, prejuicios, valores y comportamientos.

Ventajas del diálogo como estrategia para la resolución de conflictos

DIÁLOGO 
forma de resolver 

el conflicto y evitar 
la violencia

Revela similitudes y 
concordancias entre las 

personas. 

Desarrolla sentimientos 
de solidaridad al pensar 
soluciones compartidas. 

Modifica el 
planteamiento del 

problema. 

Tiene efectos positivos 
en la autoestima. 

Permite descubrir 
alternativas de acción. 
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Formas de instaurar el diálogo

Arbitraje Mediación Negociación

Intervención de una tercera persona de 

mayor autoridad que dicta una solución 

inmediata para restablecer la comunicación 

y detener los enfrentamientos violentos. 

Esta solución debe ser aceptada y acatada 

por las partes en conflicto. Evita dar la razón 

a alguna de las partes involucradas. Se 

usa cuando el conflicto ha estallado y se 

manifiesta con violencia.

Intervención de una tercera persona 

neutral que no ejerce poder sobre las 

personas en conflicto. La mediadora o el 

mediador propone un acuerdo, no dice 

lo que las personas enfrentadas deben 

hacer ni decide quién tiene la razón y 

quién no. Se ayuda a definir claramente el 

conflicto, a ver las razones y a comprender 

las diferencias. Se proponen opciones con 

beneficios mutuos y se busca lograr un 

acuerdo razonable.

Intervención necesaria cuando las personas 

tratan de llegar a una conciliación porque 

tienen tanto intereses comunes como 

opuestos y desean llegar a un acuerdo. En 

esta intervención importa mucho ayudar 

a las personas a decir: “necesito…”, 

“me siento…”, “me interesa participar, 

porque…” 

Ejemplos

Cuando niños o niñas se pelean por un 

juguete. En este caso la o el docente 

detiene la violencia y promueve la 

comunicación efectiva entre quienes tienen 

el conflicto.

Cuando diversos conflictos son permanentes 

y persistentes. En este caso es posible que 

haya una causa que los genera y que no se 

está atendiendo.

La o el docente ayuda a definir el 

problema, las causas y las diferencias 

entre las personas involucradas. También 

propone diferentes opciones de solución 

que beneficien a quienes participan del 

conflicto.

Cuando las personas no encuentran 

un equilibrio entre sus similitudes y 

divergencias, pero están interesadas en 

llegar a un acuerdo. 

La o el docente favorecen la expresión de 

los sentimientos y acuden a la empatía 

como recurso para la comprensión entre las 

partes.
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Competir hasta 

lograr imponer la 

propia solución.

Cuando la relación con la otra parte en conflicto no 

tiene importancia o la tiene en menor grado que 

el logro de los propios objetivos. Lo que importa es 

imponer.

Buscar la eliminación de la otra persona a través 

de la exclusión, la discriminación o la expulsión del 

salón de clases o de la escuela. También ocurriría 

cuando se impide, como castigo, la salida al recreo 

de alguna niña o algún niño. 

Acomodarse o 

someterse.

Si la relación con la otra parte es muy importante 

y hay la disposición a dejar de lado el logro de los 

propios objetivos en aras de mantener la relación.

Esta es una postura muy común que se asume 

pensando que así se evitan los problemas. A 

menudo se confunde con el respeto y la buena 

educación o con no renunciar a nuestros derechos 

para no provocar tensión o malestar. Se puede ver 

cuando el profesorado prefiere no decir nada frente 

a un problema y el alumnado se siente con ello 

triunfante.

Evitar o evadir 

el conflicto.

En las situaciones en las que tanto la relación con la 

otra parte, como el logro de los objetivos son poco o 

nada importantes.

Con esta actitud no se consiguen ni los objetivos 

personales ni se entabla relación alguna entre las 

personas. Se puede dar cuando se abandona un 

proyecto colectivo en el aula porque no se pueden 

resolver las divergencias.

Negociación, 

colaboración o 

cooperación.

Cuando se enfrenta un conflicto en el que es 

importante la relación con la otra parte y también lo 

es el logro de los propios objetivos.

Cuando nadie queda excluida o excluido de alguna 

actividad o decisión; cuando no se permite el 

rechazo de nadie y se llevan a cabo actividades de 

integración de todas y todas sin sexismo, ni racismo 

u otras formas de exclusión; cuando se atacan los 

problemas y no a las personas; cuando en lugar 

de hablar de problemas de disciplina, se habla de 

problemas de convivencia o de relación entre las 

personas.

Maneras de regular o dar salida a un conflicto

Postura que se asume

“Yo gano-tú pierdes”

Postura que se asume

“Yo pierdo-tú ganas”

Postura que se asume

“Yo pierdo-tú pierdes”

Postura que se asume

“Yo gano-tú ganas”

Situación Ejemplos
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Estas maneras de regular 

los conflictos se dan 

en dos posibles contextos: 

el competitivo 

y el colaborativo.

En este contexto, las personas que compiten:

Tienen como objetivo primordial ganar y vencer 

a las y los demás en un corto plazo.

No les interesa mantener buenas relaciones.

Evitan comunicarse.

Tratan de imponer en forma autoritaria sus 

puntos de vista.

Perciben equivocada o parcialmente las 

posiciones y motivaciones de sus compañeras y 

compañeros, de sus hijas o hijos, de sus parejas, 

vecinos o vecinas.

Desconfían de ellas y ellos.

Niegan la legitimidad de las necesidades y 

sentimientos de las y los demás (de esta 

manera sólo ven los problemas y situaciones 

desde su propia perspectiva).

En este contexto, las personas involucradas:

Se comprometen a alcanzar metas comunes a 

largo plazo.

Tienden a mantener buenas relaciones con 

quienes las rodean.

Buscan soluciones que benefician a todas y 

todos.

La comunicación es efectiva.

Se interesan en informar y estar informadas.

Perciben las posiciones y motivaciones de las 

otras y de los otros porque saben escuchar.

Hay confianza y disposición para responder a los 

deseos, necesidades y requerimientos de las y 

los demás.

Reconocen, de igual forma, la legitimidad de los 

intereses de las personas involucradas.

Otorgan la autoridad a quienes tienen la 

capacidad de dirigir, orientar procesos, transmitir 

conocimientos y proponer soluciones adecuadas 

para todas las partes.

Contexto competitivo Contexto cooperativo

En suma, un contexto competitivo 

obstaculiza o impide dialogar y establecer 

un clima de confianza para que las partes 

en conflicto encuentren una solución 

satisfactoria. Más aún, en donde priva el 

abuso del poder, la inequidad de género y 

la discriminación no puede haber solución 

a los conflictos.

[La síntesis de los contextos 

competitivo y cooperativo se basan 

en Valenzuela, 2008, 8-9]



UT 7 Resolución de conflictos y negociación134

Ejemplos de solución noviolenta de conflictos en el aula

En actitudes 

y comportamientos

En actividades escolares 

o secuencias didácticas

En interacciones 

y relaciones interpersonales

Cuando se aplica la distribución 

equitativa del protagonismo en 

el aula y en la escuela, dando 

oportunidad a que todas y todos 

muestren sus capacidades por 

diversas que éstas sean.

Cuando nos hacemos cargo 

de los efectos de las propias 

conductas. Aunque quizá no 

se haya deseado lastimar a 

una persona, pero esa persona 

se sintió afectada, tiene que 

evaluarse si la agresión estuvo 

implícita en la intención. 

Cuando reconocemos nuestros 

propios estereotipos y prejuicios 

que impiden una convivencia 

armónica y sin violencia.

Cuando se proponen en el aula actividades para 

reflexionar sobre los sentimientos que se generan 

frente a comportamientos opuestos como: 

insulto/apreciación;

amenaza/demanda; 

amenaza / derecho a pedir; 

abuso/apoyo.

Cuando se diseñan actividades para trabajar 

sentimientos difíciles. Entre ellas podría pensarse 

en algunas en las que cada quien se pregunte, 

por ejemplo: ¿qué puedo hacer con mi tristeza, 

mi miedo, mi rabia, para resolver pacíficamente 

un problema? 

Cuando se multiplican las experiencias de 

colaboración entre alumnas y alumnos para 

lograr objetivos compartidos desde un estatus 

de igualdad. Los procedimientos de aprendizaje 

cooperativo en equipos heterogéneos (de género, 

rendimiento, etnia, nivel de integración en el 

aula, etcétera), aplicados en cualquier materia 

educativa, son de gran utilidad para conseguirlo.

Cuando en la escuela se estimula 

el expresar lo que se siente 

y pedir lo que se quiere. Por 

ejemplo: entre niños y niñas 

o entre docentes: “no quiero 

que me insultes, me siento 

muy triste cuando lo haces”. 

Ésta es una forma adecuada de 

resolver situaciones y de que 

un agresor no nos vea como 

víctimas-objeto. Esta actitud se 

ha denominado asertividad en 

el campo de la psicología social.

Cuando se deja de recriminar 

a las niñas y a los niños por 

su personalidad. Es necesario 

aceptarlos como son, lejos de 

las ideas que se tienen sobre la 

alumna o el alumno ideal.

Cuando se eliminan las 

comparaciones explícitas entre 

alumnos y alumnas ejemplares 

y quienes aparentemente no 

lo son.

¿Ha practicado alguna de estas propuestas en su aula? ¿Qué resultados ha obtenido? ¿Reconocer sus propios 

estereotipos y prejuicios le ha ayudado a comprender mejor a las demás personas?



Resolución de conflictos y negociación UT 7 135

Concepto Recomendación

Solución no violenta de 

conflictos

No esperar a que el conflicto estalle, trabajar desde sus primeros estadios 

e incluso antes de que se presente, con el fin de buscar soluciones no 

violentas (por ejemplo, cuando se perciben hostilidades en el aula que aún 

no llegan a enfrentamientos violentos).

Analizar los cambios que ayudarían a eliminar causas de conflictos. Por 

ejemplo, si usted percibe que en su grupo las niñas y niños compiten 

demasiado entre sí, o que los juegos que prefieren están altamente 

estereotipados, será oportuno introducir actividades de reflexión y acción 

sobre estereotipos de género, con la idea de prevenir conflictos basados en 

las diferencias de género.

Propiciar condiciones para crear un clima de respeto a las diferencias y a la 

diversidad, que favorezca relaciones equitativas y cooperativas y prevengan 

nuevos conflictos o estallidos de violencia. Una sugerencia al respecto podría 

ser la participación de todo el grupo en la elaboración de las reglas del salón 

de clases, basadas en los derechos humanos.

Poner en marcha un proceso que establezca las bases para enfrentar 

cualquier conflicto o divergencia en el momento en que se produzca. Esto se 

puede lograr cuando se tiene en la escuela un grupo de docentes a quienes 

se les facilitan las funciones de mediación, negociación y arbitraje, basadas 

en los principios de la educación para la paz.

Crear en los grupos escolares ambientes de respeto, aprecio y confianza. 

Para esto es necesario poner en práctica y transmitir al alumnado las 

habilidades psicosociales mencionadas en esta unidad. Crear grupos de 

autoaprendizaje entre docentes que se retroalimenten entre sí para la 

adquisición de estas habilidades podría ser un primer paso en este sentido. 

Favorecer la comunicación y el diálogo acerca de emociones y sentimientos 

mediante juegos y dinámicas de grupo que permitan desarrollar la habilidad 

de la escucha activa y empática.

Practicar en el grupo la toma de decisiones por consenso.

Realizar actividades o dinámicas de grupo para tranquilizar a las niñas 

y a los niños  cuando estén inquietos, excitados o tensos, y enseñarles  

a escuchar el silencio. Para ello se pueden suspender por un rato las 

actividades escolares y hacer ejercicios de respiración.

* En diversas publicaciones sobre la educación para la paz, se encuentran múltiples ideas 

que ayudan a trabajar estos contenidos en el aula. Se recomienda el sitio de internet: 

http://www.escolapau.org/castellano/programas/educacion.htm, creado por la Escue-

la de Cultura de Paz de la Universidad Autónoma de Barcelona.
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Pistas para reflexionar 

Mediar…
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Pistas para actuar en el aula: 

El gis (o nuevas formas de convivir)

Descripción

Relevancia
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Temas de género que se abordan

Campos formativos y aspectos relacionados

Competencias que se favorecen 

¿Qué se pretende con esta actividad?

Consejos prácticos
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Para primer grado

Procedimiento

Para segundo grado

Procedimiento

Globos 1
Se reparte entre quienes integran el grupo una 

gran cantidad de globos inflados y se les dice: 

“Vamos a ver todo lo que pueden hacer con los 

globos”. Todo el grupo participa. Si hay quienes 

no juegan enseguida, se les entregan más 

globos. Se les dice que está permitido tronarlos, 

conservarlos, jugar con ellos individualmente o 

en equipo. Si sucede que cada vez estallan más 

globos (lo cual es de esperarse, porque se les 

da una instrucción al respecto), éstos serán cada 

vez más escasos. Habrá quienes traten su último 

globo con mucho cuidado y entonces empezará 

un verdadero juego en común. La tarea debe 

realizarse sin ningún comentario. Se trata de 

que las niñas y los niños experimenten con toda 

libertad.

Variantes
Las siguientes actividades no están dirigidas 

explícitamente a trabajar cierto tipo de 

conflictos, sino que se proponen como 

estrategias para prevenirlos, ya que sugieren 

juegos colaborativos, no competitivos, con los 

cuales se favorece la expresión de sentimientos; 

así, en caso de presentarse un conflicto, el propio 

juego ayuda a resolverlo de manera tranquila y 

pacífica.

El gis (o nuevas formas de convivir)
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Para tercer grado

Procedimiento

Conclusiones 

Para la reflexión docente

Globos 2
Si truenan sus globos demasiado pronto, puede 

suceder que se presenten comportamientos 

agresivos y molesten a quienes sí quieren jugar. 

Al terminar el juego, se puede platicar con el 

grupo con el fin de hacer conciencia sobre las 

consecuencias de los comportamientos que 

permitieron o impidieron el juego colaborativo. 

Las preguntas al respecto podrían ser: ¿Cuando 

jugaron en conjunto, compartiendo los globos, 

cómo se sintieron? ¿Y cómo se sintieron cuando 

alguien no quiso compartir sus globos? ¿Cuál 

de las dos formas de actuar les gustó más y por 

qué?

El escondite solidario
Al contrario de lo que ocurre normalmente en 

el juego del escondite, en este caso, alguien 

se esconde, mientras el resto del grupo cuenta 

hasta 30. Después todas y todos salen en busca 

de quien se escondió. Lo hacen individualmente 

y cuando encuentran a quien se escondió se 

quedan con ella o con él en el escondite. El juego 

termina cuando la última o el último encuentra 

a todo el grupo escondido. Este juego favorece 

la colaboración, la complicidad y el contacto 

corporal. A su vez, permite que niñas y niños 

jueguen juntos sin divisiones ni desigualdades 

de género.
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Libros para preescolar que ayudarán a complementar estas 

actividades y que se encuentran en las Bibliotecas de Aula y 

Escolar de las escuelas públicas del país:



[Dame la mano]

Dame la mano y danzaremos;

dame la mano y me amarás.

Como una flor seremos,

como una flor, y nada más.

El mismo verso cantaremos,

al mismo paso bailarás.

Como una espiga ondularemos,

como una espiga, y nada más […]

Gabriela Mistral
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Equidad de género y prevención 

de la violencia en preescolar




